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CONSTANCIA SECRETARIAL. Santa Ana – Magdalena, 14 de marzo de 2024. En la fecha paso al 
despacho de la señora Juez, el presente expediente, informándole que se encuentra vencido el 
término otorgado a la parte interesada para que subsanara la notificación personal del auto que dictó 
mandamiento ejecutivo. Sírvase proveer. 
 

JOSÉ ANDRÉS JR VILLA DAZA  
Secretario  

 
REPUBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PUBLICO 

 

JUZGADO SEGUNDO PROMISCUO MUNICIPAL DE SANTA ANA, 
DISTRITO JUDICIAL DE SANTA MARTA, MAGDALENA 

 

PROCESO EJECUTIVO 
PROVIDENCIA AUTO DE SUSTANCIACIÓN 
EJECUTANTE MAYUDIS ESTHER LARIOS PÉREZ  
EJECUTADO OSWALDO MODESTO FONSECA MONTALVO 
RADICACIÓN: 47-707-40-89- 002-2022-00087-00 
FECHA 14 DE MARZO DE 2024  

 
Vista la constancia secretarial que antecede, observa el despacho que mediante providencia 23 de 
junio 2023, se requirió a la apoderada judicial de la parte demandante, otorgándole un plazo de cinco 
(5) días hábiles para que procediera a presentar ante este despacho la comunicación de que trata el 
numeral 3° del artículo 291 del CGP. 
 
A esta fecha, transcurrido el término concedido sin que se haya presentado memorial alguno, este 
despacho considerará la notificación personal como no surtida. En consecuencia, el JUZGADO 
PROMISCUO MUNICIPAL DE SANTA ANA, procederá conforme a derecho. 
 

RESUELVE 
 
NO ACEPTAR la notificación personal realizada al demandado OSWALDO MODESTO FONSECA 
MONTALVO, de conformidad a las razones expuestas en la parte motiva de esta providencia 
 

NOTIFIQUESE Y CUMPLASE 
JUZGADO SEGUNDO PROMISCUO MUNICIPAL 

SANTA ANA – MAGDALENA  

 
Por anotación en ESTADO No.09 

Notifico el auto anterior. 
Santa Ana, 15 de MARZO de 2024 

 
José Andrés Jr. Villa Daza 

Secretario 

NATALY PAOLA OYOLA MORELO 
Jueza 
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